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Por el Juzgado deil. instancia de 
Riano se desea la busca y captura de 
Bernaldo Gonzalez, vecino de San Pe
dro del Romeral, y de egercicio tra
ficante en paños ambulante, por se
guirle causa criminal por’^injurias co
metidas á aquel Tribunal; en su con
secuencia prevengo á los Alcaldes de 
los pueblos de la'provincia, Guardia 
civil de la misma y dependientes del 
ramo de vigilancia, procedan á la 
busca y captura del expresado suge- 
to á cuyo fin se insertan á continua
ción sus señas personales, y habido 
que sea lo pongan á disposición del 
mencionado Juzgado. Logroño 30 de 
Setiembre de 1857.—El Gobernador 
interino, Manuel Angulo Ballesleros.

Señas del Bernaldo.
Su estatura mas de cinco pies, color 

moreno, ojos claros, nariz regular, 
escaso de barba, viste pantalon y 
chaqueta de paño bueno, y sombrero 
blanco.

El Illmo. Sr.-Presidente’^de la 
Junta de Clases pasivas con fecha 
24 del actual me dice lo gue sigue:

El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da há comunicado á esta Junta con 
fecha 20 de Agosto último la Real 
órden siguiente.-

«Excmo. Sr.=He dado cuenta á 
S. M. la Reina (Q D. G.) de la con
sulta elevada por esa Junta á este 
Ministerio con fecha 19 de Mayo úl
timo haciendo presente la convenien
cia de modificar la disposición 6? de 
la Real órden de 30 de Setiembre del 
año último que establece^ los térmi
nos en que los individuos pertene
cientes â las-Glases pasivas puedan 
solicitar la traslación del pago de 
sus respectivos haberes ya de una 
provincia á otra y ya de uno á otro 

punto de una misma provincia;y en 
su virtud teniendo presente que el 
beneficio que deben alcanzar los in
dividuos de dichas clases con la re
forma de la disposición mencionada 
en el sentido propuesto por esa Junta 
se armoniza con los intereses del Te
soro y buen servicio público; S. M. 
de conformidad con lo informado por 
las Direcciones generales del Tesoro 
y de Contabilidad se ha servido mo
dificar la citada disposición 6.* de la 
Real órden de 30 de Setiembre de 
1856 en los términos siguientes — 
Primero.—Sus solicUud^para^tiâS.- 
ladar el percibo de haberes pasivos 
de una provincia á otra se dirijirán á 
la Junta de Clases pasivas durante 
los quince dias primeros de los meses 
de Abril y de Octubre de cada año 
y á las que solo tengan por objeto el 
trasladarle de un punto á otro de la 
misma provincia se harán á los res
pectivos Gobernadores dentro de 
iguales términos. =Segundo.—-Pa
sados dichos plazos no se admitirá 
solicitud alguna de esa clase.—Ter
cero.=Las expresadas Autoridades 
decretarán las presentadas en tiem
po hábil y harán las comunicaciones 
que procedan con la puntualidad ne
cesaria, á fin de que las referidas 
traslaciones de pago que se soliciten 
puedan realizarse precisamente den
tro de los quince primeros dias de los 
meses de Mayo y Noviembre y nose 
demore la formación de las nominas. 
=De Real órden lo digo á V. E. pa
ra su inteligencia y efectos corres
pondientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia para 
su debida publicdad. Logroño^S de 
Setiembre de 1857.—El Goberna
dor interino, Manuel Angulo Balles
teros.
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Remitido á informe de las seccio
nes de Gracia y Justicia y Goberna

ción del Consejo Real el expedienté 
de autorización para procesar á D 
Francisco de ibarzabal. Alcalde de 
Gamiz , por atribuírsele detención 
del correo de varios pueblos limítro
fes, han consultado lo siguiente:

«Estas secciones han examinado 
el expediente de autorización para 
procesar al Alcalde de la villa de 
Gamiz, por atribuírsele la detención 
del correo de varios pueblos limí
trofes, negada al Juez de primera 
instancia cíe Bilbao por el Goberna
dor de laprovÍRcia de Vizcaya, de 
cuyo expediente resulta;
" Çué~en 1." y 2 de Enero de- este 
año los Alcaldes de Meñaca, Arrieta 
y Flumiz dieron parte al expresado 
Gobernador de que, según les habia 
manifestado el correo Juan de Goi
coechea, el Alcalde de Gamiz le ha
bia quitado arbitrariamente la carte
ra de la correspondencia pública de 
dichos pueblos y del de Fica, envis
ta de lo cual el Gobernador ordenó 
al expresado Alcalde dejase libre y 
expédito el curso de la balija, bajo 
la mulla de 20 duros, sin perjuicio de 
otras providencias que correspondie
sen. El Alcalde de Gamiz, en oficio 
de 9 de Enero, manifestó que losAl- 
calde§ de los citados pueblos habían 
obrado de mala fe, confundiendo la 
balija con el conductor; que el I." 
del expresado mes recorrió la balija 
los cuatro pueblos repelidos, |re- 
cibiendo la correspondencia en Flu
miz y Fica, y noen los otros dos, fun
dados en que no la habia conducido 
el que hasta entonces lo había he
cho, y que el motivo que había para 
quitar al correo la balija era que ha
bia terminado el tiempo de la obliga
ción que contrajera.

Al mismo tiempo los Alcaldes de 
Meñaca, Friimiz y Arriela presenta
ron un escrito al Juez de primera 
instancia de Bilbao, denunciando el 
hecho referido, para que procediese 
con arreglo à derecho. El Juez, con
formándose con el dictámen fiscal, 
instruyó sumaria en averiguación del 
hecho denunciado, de la cual resul
ta probado suficientemente el hecho 
ó sea la detención del correo el día

1.° de Enero, y según varias decla
raciones, que el Alcalde de Gamiz 
habia quitado la balija al correo Juan 
de Goicoechea en la mañana del 
mismo dia al disponerse éste á salir 
para repartirla en los demas pueblos 
mencionados, aunque el mismo Al
calde remitió la balija con otro pea
tón. cuyo hecho se habia perpetra
do con violencia, como consta por 
las declaraciones del mismo Goicoe
chea, Ignacio Liona y oíros, si bien 
niegan la violencia Francisco .Olea- 
ga y Bautista de Torrontegui, los 
cuales, armados de escopetas, pre
senciaron el acto de la entrega de la 
balija y avisaron al correo con ob
jeto de que la presentase en la casa 
del Alcalde.

El Juez de primera instancia, con
formándose con el dictámen fiscal, 
remitió el correspondiente testimonio 
al Gobernador para que diese la 
oportuna autorización con objeto de 
seguir los procedimientos contra el 
Alcalde de Gamiz, Francisco Ibar
zabal, por la detención de la balija; 
y el Gobernador, de acuerdo con el 
dictámen del Consejo de provincia, 
denegó !a autorización solicitada, 
fundándose en que en las circunstan
cias que acompañaron y siguieron á 
la Ocupación de la correspondencia 
por el Alcalde Ibarzabal, no se ob
serva la gravedad é importancia del 
hecho previsto en el art. 205 del Có
digo penal, y que corresponde á la 
Autoridad superior administrativa de 
la provincia el castigar en su caso 
con medidas correccionales el exce
so ó falta en que incurriera el Al
calde por la ocupación de la balija 
de la correspondencia, y que la ex
presada Autoridad superior tuvo co
nocimiento del hecho y dictó las dis
posiciones oportunas antes de que 
formulasen su queja los Alcaldes de 
Meñaca, Frumiz y Arrieta.

Considerando que el Alcalde del 
pueblo de Gamiz. Francisco Ibarza
bal, si bien se extralimitó de sus fa
cultades cambiando de peatón sin 
anuencia de los demas Alcaldes de 
Meñaca, Arrieta y Fica, no cometió 
un delito, por cuanto hizo llevar la
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bahja á su destino, lo cual, por la 
forma Tque f empleara, podrá ser 
objeto de una corrección de la Au
toridad gubernativa.

Las secciones opinan que puede 
V. E. consultar á S. M. se digne 
confirmar la negativa de autoriza
ción acordada por el Gobernador de 
la provincia.»

Y habiéndose ^dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G.) resolver de con
formidad con lo consultado por di
chas secciones, de'Real órden lo co
munico á V. S. para su inteligencia 
y efectos [correspondientes. ^Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 16 de Setiembre de 1857.— 
Nocedal.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Vizcaya.

Tesorería de Renías de la provincia 
de Logre-ño.

Del l.“ al 10 del próximo mes y 
hora de las 0 de su mañana, estará 
abierta la Caja de esta Tesorería pa
ra los Sres. individuos de las clases 
pasivas que tengan que cobrar sus 
haberes por la misma, correspon
diente al mes de Setiembre; lo cual 
tengo el gusto de hacer notorio para 
que no sufran retraso por falla de 
publicidad. Logroño 30 de Setiem
bre de 1837.—El Tesorero, José 
Fernandez Diez.

Don Francisco Larras, Jues de prime
ra instancid de esía Ciudad de Logroño y 
suparlido.

Por el presente y en su virtud hago sa
ber: Que en el diadiez y siete de Octu
bre próximo venidero y hora de las do
ce de su mañana, se sacará á la venta 
en pública s-ubasta, que tendrá lugar en 
la Sala Consistorial de esta ciudad, una 
casa propia de D.’ Marta Gamarra de 
este vecindario, sita en esta población y 
su calle de Carnicerías, señalada con el 
número cuatro- moderno, y mil ochenta 
y nueve antiguo, lindante |)or Oriente 
con Roman San Juan y Pablo Ruanes, 
por Esto conjD. Segundo Blazquez, y por 
Norte con D. Hilario la Mala, lasada en 
treinta y dos mil doscientos cuatro rs. 
para con su valor hacer pago á D. Ale
jandro Rodriguez vecino de esta Capital, 
de la cantidad de diez y seis mil sete
cientos cuarenta y ocho rs., y réditos 
correspondientes á seis mil rs. que re
sulta serle en deber; pues asi lo tengo 
acordado en providencia de veinte y tres 
del actual, dictada en el Espediente ege- 
culivo promovido por el espresado Ro
dríguez, contra la D * María Gamarra y 
su Esposo D. Andrés García de León, 
sobre pago de mrs.; y' para^’conocimien • 
to del público, se ha mandado espedir el 
presente anuncio.

Dado en Logroño á veinte y cinco de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y siete.—Francisco Larraz.—Por man
dado de su S.“, Malias Saenz =Escriba- 
nía de D. Venancio Saez.

Don Atanasio Gonzales Tuñon, 
Audiíor honorario de Marina, Ca
ballero de la Real y distinguida ór
den de Carlos LII, Jaez de primera 
vistanaa de esta ciudad de Burgos, 

y especial de Hacienda pública de la 
provincia.

Por el presente cito, llamo y em
plazo, á los procesados Pedro Lo- 
drero y su mujer Francisca Gonzalez 
Guilorre, domiciliados en la villa de 
Miranda de Ebro, sin residencia ni 
vecindad fija, para queen el término 
de treinta dias contados desde el en 
que se inserte en el Boletín oficial de 
esa provincia, se presenten en este 
tribunal, para recibirles declaracio
nes indagatorias, á consecuencia de 
la causa criminal que en este Juz
gado de Hacienda, y testimonio del 
escribano de rentas que refrenda, se 
les sigue, por ejercicio de contraban
do, previniéndoles que de no com
parecer, se seguirá aquella en re
beldía, con los eslrados’del Juzgado, 
y les parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Burgos á diez y ocho 
de Setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.=Atanasio Tuñon.— 
Por maudadado de su Sría.—Rafael 
Estéban y Arraúz.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
ZARAGOZA.

Conforme á lo prescripto en el Real 
Decreto de 23 del corriente para Ifiege- 
CDCÍon de la ley de instrucción pública 
sancionada por S. M. en 9 del mismo, 
el curso académico de 1857 á 1838, 
dará principio en esta Escuela eldia^f.® 
de Octubre próximo continuando abierta 
la matrícula hasta el 15 del mismo, la 
que deberá ser personal para los estudios 
de facultad, yse admitirá por (íelegacioh 
para los de 2.'‘ enseñanza.

Para ser admitido en los institutos en 
el primer año del jpi imer periódo de la 
2.® enseñanza deberán acreditar los 
alumnos con la partida de Bautismo ha
ber cumplido nueve años de edad y ser 
aprobados en exámen general de las ma
terias que abraza la 4.® enseñanza ele
mental completa.

Los que hubiesen ganado y probado el 
2.® año de Latin y ^humanidades serán 
admitidos á la matrícula del primer año 
del2.® periodo, prévio el exámen délas 
materias que comprenden el 1y 2.° del 
primer periodo: Los que hubieren gana
do los 1res años de Latin y humanida
des serán admitidos á la matrícula del 
2.® año del 2.° periodo, antes 1.° Ele
mental, debiendo también sufrir pré- 
viamenle el exámen que prescribe el 
art. 195 del reglamento de 10 de Se
tiembre de 4 852: Los que tuvieren que 
cursar en el año que se maliiculen asig
naturas que ya hubiesen probado, estu
diarán en cambio de estas las que tes 
fallaren para completar las que en los 
respectivos años designa la disposición 
19; y los que se hallen matriculados en 
el tercer año de Latinidad para enseñan
za doméstica podrán estudiar privada
mente las. asignaturas correspondientes 
al I.° del 2.® periodo de la 2.’ ense
ñanza.

Los que hubieren terminado los estu
dios de 2.® enseñanza recibirán el grado 
de Bachiller en Filosofía que habilitarán 
el curso de 57 á 58, para ingresar en 
los estudios de facultad y demas supe
riores en que se requiera el de Bachiller 
en Arles.

Nose hace novedad por ahora en los 
reglamentos particulares en cadaunade 
las enseñanzas de aplicación agregadas 

, á los institutos, las cuales se seguirán 

dando en el mismo órden y por [los mis
mos profesores que tienen en la actua
lidad.

Los alumnos que hubieren cursado el 
primer año de la facultad de jurispru
dencia podrán matricularse tn 2.® de la 
de Derecho, simultaneando con sus es
tudios el de la Literatura latina, deque 
deberán examinarse antes de pasar al 3.® 
año.

Los que hubieren probado el 2.", se 
matricularán en el 3.®, estudiando ade
mas las asignaturas do Filosofía, Moral 
y Literatura latina, de las que habrán 
de examinarse antes de pasar á 4.®

Los que hubieren ganado el 3.® pa
sarán al 4.® debiendo simultanear con 
los estudios propios de esle, ó del siguien
te año las asignaturas referidas en el pár
rafo anterior, y la de Literatura general 
Española, las cuales habran de probar 
antes de recibir el grado de Bachiller en 
Derecho

Los que hayan estudiado el 4.® año 
podrán ingresar en la matrícula del 5.® 
En este curso y en los siguientes estudia
rán ademas las asignaturas de la facul
tad de Filosofía y letras ya espresadas, y 
la de Histoiia general y particular de 
España, todas las cuales deberán probar 
antes de licenciarse en cualquiera de las 
tres secciones.

Probado el 5.® año, podrán los alum
nos aspirar al grado de Bachiller en De
recho.

Los Bachilleres en Jurisprudencia se 
matricularán en el presente curso en el 
6.® año, los que hubieren ganado el 6. ® 
se matricularán en el 7.®, y probado este 
podrán los Bachilleres en Jurispruden
cia aspirar al grado de Licenciado en la 
misma facultad.

-TróTqtre hubiefen seguhlo solamente 
la carrera de Administración continua
rán sus estudios en esta forma,

Los que ya tubiesen probado el pri
mer año, podrán matricularse en el mis
mo de la facultad de Derecho, y luego 
que terminen el 3.® cursarán en uno el 
4.® y 5.®

Los que tubieren ya ganado el 2.® de 
Administración, podrán igualmente raa- 
triculárse en 1.® de Derecho, compen
sándoles ásu tiempo un año de la ma
nera anteriermente espresada, si preten
den obtener títulos de Bachiller en De
recho. Si no quisieren aspirar á este gra
do, ingrésarán en la matrícula del tercer 
año de Derecho. Probado este, estudia
rán en un solo curso 4.® y 5.® año, te
niendo en cuenta la compensación indi
cada .

Los que al empezar al presente curso 
hubieren ganado el 3.® ó 4.® año de Ad
ministración, optarán como los de 2.® 
entre el ingreso en la facultad de Dere
cho, ó la continuación en aquella car- 
1 órs,

Para ser admitidos ála |matricula del 
primer año en las facultades de Filosofía 
y letras ó de ciencias exactas, físicas y 
Naturales, deberán también los alumnos 
recibir el grado'de Bachiller en Filoso
fía, si careciesen de él, antes del 1.®de 
Febrero de 1858.

Los que en la sección de Literatura de 
la antigua facultad de filosofía hayan ga
nado algún año ó años, podrán matricu- 
lárseen el siguiente inmediato; y res
pectivamente harán los estudios que se 
determinan en la disposición 33.®

Los (jue pasen á 5." se matricularán 
con pítiesta de recibir antes del día 1. 
de Febrero próximo el grado de Bachi
ller, en el egercicio del cual] no serán 
examinados de las asignaturas que les 
fallen.

Los estudios de la facultad de ciencias 
hasta el grado de Bachiller, son comu
nes á las tres secciones en que está divi
dida.

Los alumnos que tengan’probados los 
estudios necesarios para optará los an
tiguos grados y títulos, podrán^Jrecibir- 
los satisfaciendo los derechos¿y depó
sitos señalados en las disposiciones ante- 
riores-á la ley.

Los derechos de matrícula sonj los si
guientes: Para los estudios generales de 
2.® enseñanza, 120 rs. En las facultades 
de Filosofía y Ciencias 200. En las de 
Derecho y Teología 280, satisfechos to
dos en dos plazos y en el papel especial 
que se halla al efecto de venta en la Ter
cena de esta Capital. Por cada asignatu
ra suelta en la 2.® enseñanza se satisfa
rán 40 rs. vn. en la misma forma, pero 
en un solo plazo.

Los que por razon de las alteraciones 
introducidas en él orden de Jos estudios 
tubiesen que simultanear en el año en 
que estubiessn matriculados, asignatu
ras sueltas de la misma ó de otras facul
tades, serán admitidos á matricularse en 
ellas con exención de pagode derechos.

Lo que se anuncia para quejlegue á 
noticia de los ¿interesados. Zaragoza 28 
de Setiembre de l857.=Ei Rector, Dr. 
Jacobo Olleta.

ANUNCIOS.
AVISO A LOS MINEROS.

Se previene á los propietarios de mi
nas que la Compañía del Crédito minero 
FspañdÍ se encarga de Tórraár, soBre 
nuevas bases, las compañías mineras, 
de colocar las acciones de las compañías 
que se formen, y de anliciptir los gastos 
necesarios para la formación en sociedad 
de las que hayan satisfecho los requisi
tos de la ley.

En consecuencia, los propietarios 
que no quieran ó no puedan esplotar 
por sí mismos sus minas, pueden diri
girse, para lo que se les ocurra sobre el 
particular, á la Administración situada 
en la calle del Prado, núm. 19, cuarto 
bajo de la derecha, y en Logroño á D. 
Telesforo Dean, calle mayor, núm. 152, 
cuarto principal.

TRASLACION.

El Establecimiento de Sastrería de Jo
sé Perez que estaba á la entrada de Por
tales número 35 frente á la casa de Ciudad, 
se ha trasladado desde 1.® del corriente 
mes de Julio, á la tienda de Tos'mismos 
Portales señalada con el número 59, fren
te á la Iglesia de la Redonda; y lo avisa 
al público y á sus numerosos parroquia
nos para su conocimiento.

En dicho Establecimiento acaba de re
cibirse un abundante y variado surtido 
de géneros de todas clases de las mejores 
y mas acreditadas fábricas de España y 
del estrangero, compitiendo en todos el 
gusto con la ekgancia, los cuales sé es- 
penden en lela ó en prendas ya confec
cionadas, en el citado establecimiento y 
con la equidad que tiene acreditada.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ.
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